
Epoca 6a. Villahennosa, Tabasco

No. 1724

PERI DI
FI III

ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBUCADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado eomo correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Caracterist/cas 11282816

1 DE FEBRERO DE 2014
Suplemento

7451 E

ACUERDO

Centro I
H A.YUNTAMIENTO

CONSTITuCIONAL DE CENTRO
.JILLAHEFu'.'OSA. TA.B ".tx

fllíltor
del cambio

LjC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DEL~~~~~i~tr" CUARTO.· QU~ el articulo 89 de la Ley de Hacienda Municipel del E~l~~iA4;il'~aSCO'
s.--.·JÍYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASC(') •.••A....~8/. faculta a los ayuntamientos para mejorar los sistemas de recaudación e~üS1'll'!lplft: .

HABITANTES HAGO SABER: . /{,/1uriSdicciones, atendiendo a los principios de equidad y proporcionalidad. -.---. &L:
QUE EL H. A YUNT AMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN f QUINTO .• Que las recienles. r~form8s en materia fiscal y financiera en torno a la Haciend~1\
SESiÓN NÚMERO IIEINTIUNO, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL Publica, hacen que el murucuno mexicano f?rtalezca sus ~ecanlsmos recaudatonos que le .
AÑO DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS perrnltanavenzar en un competido escenano de dlslnbución de los recursos federales. Por

\ 115, FRACCiÓN 111 DE LA CONSTITUCiÓN POLITlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS ello, es necesano que se adopten pollticas de Incentivos que benefIcien a los
. MEXICANOS; 65, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y contribuyen les y permitan a las tesorerlas locales generar una mayor recaudación.

SOBERANO DE TABASCO; 2, 3, 29, FRACCiÓN I Y 107 DE LA LEY QMGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 89 DE LA LEY DE HACIENdA MUNICIPAL DEL SEXTO.· Que el antecedente de la polltica de incenllvos ñscaíes adoplada en el allo
ESTADO DE TABASCO; 2 Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓNj'ÚBLICA DEL 2013, propició que se recaudara el 63% de la facturación del allO citado y 18% del rezago
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3,4, 8, 7, 28, FRACCiÓN 11DEL REGLAMENTO DEL acumulado. Por ello, es necesario adoptar un plan de incentivos que permita une mayor
H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: recaudación tanto de la facturación corriente como del rezago histórico que se tiene. ".

SEPTIMO .• La propuesta de incentivos fiscales que se presenta para el ejercicio 2014, es ~
una continuidad de lo realizado en el 2013; es el planleamlento original de mirar por el
bieneslar común y hacer realidad el compromiso del cambio, ·apoyar al conlribuyenle
cumplido e inC4ntivar la regularización, de los que no han cumplido". Ese es el
.compromiso del actual Gobierno Municipal: garantizar servicios públicos de primera con el

apoyo de la ciudadanla. ~

OCTA 110.· Que el desarrollo de un municipio con las caracterlsticas y la complejidad de
Cenlro, demande esfuerzos administrativos, polllicos y fiscales. Al respecto, mejorar la
polltica de recaudaci6n es fundamental, por lo que dentro de las estrategias de
recaudación se proponen diversas formas de incenllvar a los contribuyenles y usuarios
para cumplir con su deber tributario.

\

/

ACUERDO MEDIANTE· EL CUAL EL ~
HONORABLE CABILDO DE CENTRO AUTORIZA
EL PROGRAMA DE INCENTIIIOS FISCALES '
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. ~

CONSIDERANDOS \.x
PR.IME 0..1Que el artículo 115, fracción IV de la Consliluci6n Polltica de los Estados
Unrdos MeXicanos, dIspone que los municipios administrarán libremente su hacienda "la
cual ~e tormará de los rendimientos de los bienes que las pertenezcan, asl como de 'las
contrlbuciones y airas ingresos que las . legislaturas establezcan a su favor, además de NOIIENO.· Que el Honorable Ayunlamienlo. basado en los fundamenlos legales y
aquellos que provengan de la prestación de servicios públicos a su cargo. consideraciones socioecon6micas antes citados, estima social y econ6micamenle Viabl~

. _ _ ,implementar esta Programa da Incantlvoa_FI._~I!-. ~!a.!1 EJ.~~I~.cal 2~1_4~~~ _
SEGUNDO.- Que el articulo 29, fraccl6n 1de .Ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado • ~-fi lilidad·'de-lleiulfiCianna écononila~delas familias y mejorarlos s.stemas recauo.e!OrlOs ...
de Tabasco, taculla al H. Cabildo para promover y realizar las acciones que sean tal forma que Juntos, pueblo y gobl8rno, logremos el progreso para nuestro MUIIIClPIO. ,
necesanas para el desarrollo Inlegral del MunICipio. . \ ravés de la prestación de servicios públicos eflCientea;y\oPorlunos. ~

TERC.ERO.- Que el articulo 16, fraccl6n 11, incisos a y e de la Ley Orgánica de los ,Por lo que se apruebe elsiguienle: \X
• MUIIIClplOS del Eslado de Tabasco, en congruencia con lo dispuesto en el articulo 36 da la 1
.~~c nsütuejón Pollltca de los Estados Unidos Mexicanos, estableca como obligaciones de (
~) vecinos conlribu~ para suhgar los gastos públicos del Municipio, de manera ( A C U E R O O
~\, -,oporclOnal y eqUitativa e Inscriblrae en el Cataslro Municipal, manifestando la propiedad . _

. o posesión que el rrnsmo ciudadano tenga, la. indualtia, profesi6n o trabajo de que PRIMERO." Se autoriza al Presidente Municipal para que a través de la Dirección d~/.
subsista: es por ello que con el pago de los unpuestos y derechos cade ciudadano r:. Finanzas proced. a e ejecutar el PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA E . _
controbuye al logro de mejores sarvicias públicos en calidad y oportunidad. V EJERCICIO FISCAL 2014, mismo que se aplica'" de la manera siguiente:
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l.-INCENTIVOS Al IMPUESTO PREDIAl:

A. CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS

Contribuyentes cumplidos dellmpueato predJal

::~ 'Contribuyente R.qulalloPeriodo
jvi eneia

enero a abril

Incentivo

Persona flaiCa 15%

Aduttos mayores enero a diciembre MuRo mayor de 60 anca y que el Impueato
o pooor no exceda la canIldad de $2,500.00
(dol mil quinientos pesoa) y aplica al
Inmueble domiciliado. -"Presentando
credencial de INAPAM alFE

50%

\

\

B. CONTRIBUYENTES CON ADEUDOS DE AÑOS ANTERIORES

"'-
ContrlbuYent•• con .Mudo. de aftol anterior •• delln1pu•• to predi.'

Contrlbuyento Perlado . aRe.olivo Concepto. luJetoa al Incentivo
(vlgonclal

Persona 11slca enero a abril 50% Sólo opllca a recargoa y O•• t08 de
ejecución,

Adullos mayor ee enero o 50% Sólo aplica a recargos y gastos da
dk;iembre s"eeuclóo.

C. ISRAE' h\...1l.0 DE DIOS

DEC~~bIDOR
-,

NDOZA BERZABÁ
O GIDOR~ --~4i/

-ú(4--( ~~~'""_.
M.V.Z.~ ~1I0NTOYA

DE~~R REGIDOR

, __ II.-INCENTIVOSA lOS DERECHOS·POR OONSUMODE -AGUA-

A. CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS-,
Contrlbuyent •• cumplido.

Derecho de Auua 2013

Consumo de egua Periodo IncenUvo Raqulallo

Uso dOméstico enero 8 50% Adulto mayor y que presente credenciai
diciembre INAPAMolFE

(

Uso dome. tiro enero 8 abril 10%

--- /
'-~.IIU"OI-" ,

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 54, "iA¿Ci'bN"I~!05,
FRACCiÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADODIi_IABAllt'O; 13
DEL REGLAMENTO DE lA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO [lE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlllAtIERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMtENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS DIEZ
OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE:

.i\Vü"\i·I: ..~i\,ii;;,t;b'-
B. CONTRIBUYENTES CON ADEUDOS DE AÑOS ANTERIO .lI;tilll1ltrol-____ --:-- •.•• *''<lI'"

~

._---'- •••,,'~.".-."""~ M_••• - •••••••_- 1
Consumo de egu8 Periodo Incentivo Concepto sujeto el Incentivo

Uso domé-s'lco - enero a abnl 50% Recargo ~ ~--

------ --------

SEGUNDO.- Los incentivos se otorgarén por única ocasión en este periodo de Gobierno
Constitucional 2013-2015. Concluida la ejecución de esle programa, la Dirección de

" Finanzas deberé continuar con las acciones legaleo implementadas para mejorar la
recaudación fiscal.-,
TERCERO.- Sa promoveré con las instlluciones bancarias el pago diferido a meses sin
intereses, sobre el derecho de agua e impuesto predial .

. CUARTO.- Se autoriza al ciudadano Presidenle Municipal 8 celebrar contrato
administrativo con tiendas de ccnvensencta y autoservicio, para que a través e éstas 58

~

. realice el cobro de servicros.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de 8U aprobación. y se ordena
su pubtícacíón en el Periódico OflCl8l del Estado

SEGUNDO,- A fin de contribuir a la efocacia de este programa, se instruye a ia

~

~pbrdinaCión General de Imagen InstItUCIOnal, Comunlceclón Social y Relaciones Públicas
IÍIv8- a-cabo-acero""s de dijUS"\R en el terntGriG- mUnlalpal,-eR -eeerdlAaaléR een )Ia

~ ccíón de Finanzas

• APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTR ,
TABASCO, A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS Mil CAT

_·HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE
CABILDO DE CENTRO AUTORIZA EL PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2014.

1 lOS REGIDORES

LIC. J. HUMBERTO D
PRIME
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El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR. Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco. con las facultades que me
confieren los artlculos 78 fracción ~. 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del
H Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual el
Honorable Cabildo de Centro autoriza el Programa de lncenfívos Fiscales
para el Ejercicio Fiscal 2014; aprobado en la Sesión de Cabildo número
veintiuno, Tipo Extraordinaria, celebrada con f~a diez de enero de dos mil
catorce, del Periodo Constitucional 2013-2015; original que tuve a la vista y
que obra en los archivos de esta Secretaria, constante de seis fojas útiles
impresas en una sola de sus caras, para los trámites¡' legales y
adrníntstrañvcs correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de

Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a 105veintiocho dlas cel mes
de enero del ano dos mil catorce.

ATENTAMENTE
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\

Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

112014, CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA
GESTA HEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos pubncados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


